
 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
CALARCÁ QUINDÍO 

 

 

Calarcá Quindío, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós 
Rdo. N° 2017-00105 
Sustanciación. 004 

 
 
Se pone en conocimiento de la parte interesada dentro del presente 
proceso DECLARATIVO VERBAL DE DECLARACIÓN DE PERTENENCIA 
POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO 
promovido por el señor JOSÉ GRICELDINO  CHACÓN  PINZÓN,  en  contra  
de los HEREDEROS INDETERMINADOS de los causantes ANA INÉS      
CARDENAS  HERRERA  y  FRANCISCO    ELIECER    CÁRDENAS  y  OTROS., 
así como de las DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS, para el fin que 
considere pertinente, la NOTA DEVOLUTIVA proveniente de la oficina de 
REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALARCA Q. 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
LA JUEZ,  

 
 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
 
Proyecto: JCF 

 
 
 LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 05 
DEL 25 DE ENERO DE 2022 

 
SONIA EDIT MEJÍA BRAVO 
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